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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

C ircu lar.

La Reina nuestra Señora , en vista de comunicacio
nes pasadas á este ministerio por el de la Gobernación, 
se ha dignado resolver, que tanto los jueces corno los tr i
bunales, cuando tuvieren que recibir declaraciones á los 
individuos de la guardia civil ó á los agentes de protec
ción y seguridad publica, procuren evitarles, siempre que 
fuere posible sin menoscabo de la buena administraoion 
de justicia, su presentación personal en la capital del tr i
bunal ó juzgado, para no distraerlos de sus perentorias 
ocupaciones en el servicio de su instituto; y que se les 
reciban las declaraciones, cuando se hallen en puntos 
distantes, por medio de exhortos ó despachos cometidos 
en los términos que previene el reglamento provisional 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
1? de Febrero de l846.=M ayans.^=Sr. regente de la au
diencia de.....

PARTE NO OFICIAL

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del d ía 5 de Febrero de 1846 .

Se abrió á las dos, y  leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se leyó un dictamen de la comisión de casos de reelección, anun 

ciándose que se señalaría día para su discusión.
El Congreso acordó que en el mes actual se empiecen las sesiones 

á la una del día.
o r d e n  d e l  d i  a .

Continúa la  discusión pendiente de la  ley  electoral. 
TITULO PRIMERO. 

D el número de D iputados y  de distritos electorales,
Artículo 1? El Congreso de los Diputados se compoudrá de 349 

Diputados á Cortes, elegidos directamente por otros tantos distritos 
electorales.

El Sr. FERNANDEZ DE C A STRO : Seré m uy  breve, porque la 
materia tampoco se presta a mucha discusión ; pero he tomado la pa
labra para manifestar que una ley tan importante seria de desear que 
1'uese lo mas lacónica y  terminante que fuera posible; pues si esta c ir
cunstancia es necesaria en todo escrito, en este lo es muebo mas.

El art. í°. dice lo que otro que está mas abajo; y  digo mas, lo con
trario de lo que dice el 2? El 1? dice ( lo A y  ó) , y  dice el 2" (¿o l e y ó . )  
0  lo uno es cierto ó lo otro no lo es. Si efectivamente se va á hacer 
'toa división por 35,000 a lmas, el resultado sera tan vario como la po
blación, pues esta podrá aumentar ó d ism inuir ,  y  podrá pouernos en 
ua compromiso habiendo fijado el número de Diputados , lo cual es 
cerrar la puerta á cualquiera reclamación que venga de upa proviucia, 
y  poner al Gobierno en un conflicto.

-Del estado que acompaña al proyecto resulta que la población de 
Tspaña es de 12 m il lones ;  y yo citare á los mejores geógrafos que la 
lijan en 15 millones y  pico, en lo que hay una diferencia de 29 por 
400. Y esto ¿á qué resultado conducirá? A  que el Gobierno se encon
trará en el conflicto de subdiv idir  los distritos ó de declarar mayor 
numero de Diputados; y  pues está en contradicción el primer art icu- 
1° con el segundo, yo creo que seria meior suprim ir le eu todo caso, 
dejando 30I0 el tercero que dice lo misino.

Hay ademas otra circunstancia que obliga á suprimir le .  Señalando 
*T número de 349 Diputados se cierra enteramente la puerta á los efec
tos del articulo constitucional que d ice :  ‘das provincias de Ultramar 
serán gobernadas por una le y  especial. En esto todos estamos confor
mes; pero podrá el Gobierno a l  dar esta ley  especial querer que ten
gan cabida en el Congreso los representantes de aquel las provincias,

y  con el art iculo se les cierra la puerta. Por esto también roe parece 
que no es natural se diga otra co*a en la ley de lo que se dice en el a r 
ticulo const itucional; y por lo tanto creo que el numero de elegidos de- 
beria ser el que determine la población de España d iv id ida por 35,0i>0.

El Sr. R iü S  R O ck^  : El dictamen de la comisión n© fue comba
tido ayer por ninguno de los señores que usaron de la p alabra ,  á ex
cepción dei Sr.-Polo , que contradijo una La>e importante de la ley,  
que es la ba^e de la cuota lip» ; ninguno de los que usaron la palabra 
en contra se opusieron á los principios, á los fundamentos del d ictá- 
men , y  he dicho que ninguno porque el Sr. Fernandez Negrele tam
poco se opuso, pues hizo una oposición tan completa que fue fuera 
del dictamen, b. S. discutió la ^Constitución, no la ley e lec tora l ,  y  
puso la batería t.m alta que pasaron por cima de la comisión los tiros 
que á ella asestaba.

A l entrar 6. b. en este terreno, al d iscutir ,  no ya  la le y  electoral, 
sino las Lases establecidas en la Constituciou, desenvolvió una porción 
de teorías en cuyo examen no le seguiré yo ;  pero sin embargo alguuas 
abservaciones tendré que hacer respecto de la sque S, S. ha emitido,

Dijo b. S. que él queria un Gobierno popular , un Gobierno que 
no fuese de mouopolio, é insistiendo en esta idea reclamó el derecho 
electoral para todo el mundo- Esto fue a l  principio. ¿Pero qué dijo a l  
terminar su discurso? Que loquer ía  en los ayuntam ientos ,  es decir,  
que lo lim itó  mas que el estatuto R ea l ,  que daba el derecho electoral 
al ayuntamiento y a igua l  numero de mayores contribuyentes. Vea 
S, b. si este no es mayor monopolio, y  prescindiendo aqui de la cues*- 
tion polít ica, ¿qué diriamos si se tratase ahora de restablecer el poder 
político m los ayuntamientos, no como lo tenían antes por ciertas in 
fluencias indirectas ,  sino directamente haciéndolos electores de las Cá
maras/' Me parece que basta soto esta indicación para destru ir  sus 
razones: nosotros no queremos la monarquía como la quie reb. S . , tanj» 
poco como la de los godos; ni como la de los castellanos, ni como la de 
Felipe II, ni como la de Garlos III : nosotros queremos la monarquía 
dé los tiempos modernos, la  constitucional,  en que todas las fuerzas 
reunidas rodean a l  trono para refrenarle y  apoyarle al mismo t iem
po. Queremos, corno S. S., un Dios en el cielo y  una Reina en la t ie r 
ra ; en el cielo un Dios uno y  t r ino , y  en la tierra  un R ey  con dos 
Cámaras.

beñores, en el articulo que se discute puede renovarse m u y  bien 
la discusión de la tota lidad, porque en él se contiene toda la ley. La 
comisión desearía mucho que se considerase asi para que hubiera dis« 
cusion ya  que ayer  no la hubo; pero como hoy se nota la misma fr ia l
dad ,  aunque no se entable discusión, haré sin embargo algunas obser
vaciones.

Respecto á lo manifestado por el Sr. Fernandez de Castro, d iré que 
por las mismas razones que b. S. ha expuesto, la comisión cree que 
está en su lu ga r ,  habiendo desenvuelto en los tres artículos la misma 
idea. La comisión cree que esta de acuerdo el art. IV, que dice: {¿o A- 
j  ó) con los dos siguientes; pues el mismo br. Fernandez de Castro co
noce que en las leyes todo lo que se diga es necesario que esté claro. 
La comisión adoptó un Diputado por 35,000 a lm as ,  vio la población, 
hizo su cómputo, y  conoció que debían ser 5-49, y  este cómputo y  e. te 
cálculo fue convertido en ley, y  se ha formulado el articulo, Pero d i 
ce el Sr. Fernandez de Castro: mañana se aumenta la población y  se 
anula la ley.  Mañana, si se aumenta la poblaciqu, deberá variarse la 
l e y ,  y cou esto se pone un coto para evitar errores aritméticos.

Pero ha traido b. S. el ejemplo de las provincias de U l tram ar ,  y  
ha dicho: mañana que resuelva el Gobierno que tengan representación 
la ley les habrá cerrado la puerta, N o ;  a l  contrario : la ley ha dejado 
cerrada esa puerta como lo estaba , porque no ha podido ni debido de
cir una palabra sobre este asunto.

Los Sres. Fernandez de Castro y  Rios Rosas hicieron varias rect i
ficaciones.

El br. PEÑA A G U AY O : A l pedir  la palabra en pro,  cuando se 
trató de la totalidad , que no usé por no haberme llegado el turno, mi 
objeto era el mismo que ahora ;  a saber, que estando el proyecto que 
se discute basado en los principios que siempre hemos profesado los 
indiv iduos de la minoría del Congrtso, queremos manifestar que no 
tratamos de ponerle obstáculo n inguno, y  que si la mayoría  se con
viene, hoy misino puede quedar votada la ley ; y  esto demostrará que 
Ja oposición no es sistemáliea , ni se empeña en hacer enmiendas para 
entorpecer la discusión; por el contrario esta es una oposición que 
tiene principios fijos y  doctrinas, y  mas bien es una oposición de Go
bierno que una oposición facciosa. Nosotros queremos el mando cuan
do tengamos la m ayo r ía ,  la confianza de la corona y  el asentimiento 
general del reino ; con estas condiciones queremos ser poder; sin ellas 
se lo dejamos á los actuales Ministros de la corona para que tengan la 
satisfacción de continuar en él.

El Sr. NUÑEZ A R E N A S : Pido la palabra tan solo para pregun
tar á la comisión si el estado que está un el Diario de las sesiones es 
el definitivamente aprobado, porque por él aparece que M adrid ,  que 
cuenta con 12,0110 almas mas de pob ación que la provincia de Lugo, 
nombra un Diputado menos que aquel la provincia.

El br. REN AVID ES: beñores, la contradicción que el Sr. Fernan
dez de Castro encuentra entre el art iculo  IV y  2* de este proyecto no 
existe , porque para poner en práctica el articulo IV de la ley es nece
sario que haya otro que diga cómo se d iv id irá  la nación.

beñores, ningún Diputado ni ningún ciudadano español, por mas 
ilustrado que sea , puede decir de cierto la población de España, ni 
lo puede decir ninguna pación dej mundo, por adelantada que esté en 
la estadística : esto lo conocen todos los Diputados, y  padie mas que 
el Gobierno puede tener mejores dalos sobre el p ar t icu la r ; asi pues, 
aunque nuestra opinión particular sea dis t in ta, no podemos hacer otra 
cosa que fijarnos en los datos oficiales. Mañana podrá haber mejores 
datos, entonces, con variar el estado y ponerle en arjiioiiia cop la le y ,  
se liabra salvado este inconveniente;  por lo tanto no hay contradic
ción de ninguna especie en el dictamen.

Contestando brevemente á la observación que el Sr. Nuñez Arenas 
fia tenido á bien hacer, |a cual t y a  de grandís imo peso, pues una pro
vincia de p i i y 0? población aparecía cou pu Diputado menos q ue °trR 
de menor,  le diré á S. S. que esta es una equivocación material, y  ya 
corregida, resulta , como drbe resu ltar ,  que la provincia de Lugo e lL  
ge 10 Diputados y  la provincia de Madrid  11; por consiguiente cae 
por tierra la obseivacion.

El Sr. P ID A L, Ministro de la Gobernación i Dos observaciones 
tan solo voy á hacer: la primera es re la t iva al censo de población to
mado por base, y  es el mismo que sirve de base á la le y  electoral ac
tu a l ,  porque es el único ofici¿»l que existe. Es verdad qur no es exacto; 
pero hasta que legít imamente no se altere esta base, tenemos que ser-’ 
vimos de él. Mañana ú otro día que se forme un censo de población' 
mas exacto, entonces vendrá bien esa rectificación en esta p ir te  d# 
la ley.

Relativamente á la equivocación que el Sr. Nuñez Arenas ha no
tado sobre la provincia de Lugo ya ha contestado el Sr. Renavides. El 
cálculo que se había hecho era el s igu iente :  Lugo tenia 10 distritos, 
dando á cada uno 35,000 a lm as ,  y  le sobraban siete m il  y  ta itas :  Ma
dr id  tenia 10 distritos, y  le sobraban 27 ,000; y  como ente sobrante 
da lu g i r  á un distrito uvas, por. eso Midr id  tiene 11 Dipul dos y  
Lqgo solo 10. Esta ha sido la razón para formular el estado en la mu
ñera que se bai la  j lo demas ha sido una equivocación materia l,  que y a  
se ba corregido en la edición que se ha hecho últ imamente dt l  d ic ta
men de la comisión.

El Sr. FERNANDEZ DE CASTRO h i jo  una rectificación.
El Sr. G ARCIA (D. F é l i x ) ;  La provincia de C iudad-Real se en

cuentra en un caso m u y  especial: no sé qué datos se habrán tenido 
, presentes para la anterior elecoion ; pero teniendo, como tiene, 

160,000 almas de población, y  fijándose para cada 35,000 un Diputa
do, claro es que no la pueden corresponder los ocho que se la fijan, 
pues las 277,788 almas que en el estadp se designan á esta provincia , 
han dism inuido hasta quedar reducidas á lo que he d icho, y  sin em 
bargo sigue el mismo dato para la Diputación,

El Sr. MOYANO: Habia pedido la palabra en pro; pero, como e a  
real idad nadie ba hablado en contra ,  la retiro.

Se volvió á leer y  fue aprobado el art. 1?
Se leyeron y  aprobaron sin  discusión el 2? y  3? con el estado ad

junto ,  que dicen y
A rt .  2? Para este efecto se d iv id irán  las provincias en distritos elec

torales, á razón de un Diputado y  un distrito por cada 55,000 a lmas 
de población; pero en las provincias donde resultare un sobrante de 
17,500 almas á lo menos, se elegirá un Diputado m a s ,  aumentán
dose un distr ito.

Art.  3? El número de Diputados y  el de distritos serán en cada 
provincia los que determina el estado adjunto que hace parte de esta ley .

Número Diputados que corresponden á  cada provincia con arreg lo  a l  
artículo 5? de la  le y  que precede.

PROVINCIAS. Población.
-        Dipptados.

A la v a ........................................................................................... 67 ,523 %
Albacete.....................................................................................  180,763 6
Alicante ...................................................................................... 318,444 9
A lm e r ía .............................      234,780 1
A v i l a ......................................   137,903 4
Badajoz..........................................     516,022 9
B a lea res . .  ............................................................   229,197 7
Barcelona...................................................................................  442^273 |3
Burgos ............................ ................................. , , ....................  224,407 6
Cáceres............................................................... .. 231,398 7
Cádiz ...........................................................................................  524,703 9
Canar ias ....................................................................................  199,950 6
Castellón.................................................................................... 199,920 6
Ciudad-Real . , ........................... , ...........................................  277,788 8
Córdoba.................................................................. , ................. 515,459 9
Coruña.......................................................................................  435,670 J *
Cuenca........................................................................................  324,582 7
G e r o n a . , ................ ................................................................. 214,150 ti
G ranada ............................................................. .......................  570,974 11
Guadala jara  , , ..............  159,044 &
Guipúzcoa.................... ...........................................................  104,491 3
H ue lv a ........................................................................................ 153,470 4
Huesca ......................................................................................... 214,874 «
J aen .............................................. .............................................. 266,919 8
L ™n........................................................................................ .. 267,438 8
Lérida^........................................................................................  451,522 4
Logroño...........................     147,718 4
Lugo ............................................................................................  357,272 11
M a d r id ...............................    369,126 10
M á laga     538,442 10
M u r c ia ..................................................   280,694 8
N ava r ra  ,    221,728 «
Orense..............................................., ....................................... 319,038 9
Oviedo  ...............................................................  434,635 12
Palenc ia ................ , t f ....................      148,491 4
Pontevedra .......................... * , . . .  360,002 10
S a l a m a n c a . , ,   .............    210,314 8
Santander .............................................. ,   166-730 &
Segovia       134,854 4
Sev i l la .  . ,  . t ú67,30o 10
S o r ia ,    115,619 3
Tarragona ,      .................„     233,477 7
Teruel  214,988 6
Toledo .............................................................  276,952 8
Valencia ..........................................................    451,685 13
V a l lad o l id .....................................................   184,647 5
V izcay a .     111,436 3
Zamora...........................................................          459,425 5
ta ragoza   ..................................................   304,823 9

T o t a l ..........................  349

Se leyó una enmienda al art. 4? firmada por los Sres. ronde de 
Montecaslro, Polo, Cuadra, Latoja , Orense y  otros dos Diputados, para 
que en lugar de la renta de 12,000 rs. se exija para poder ser Diputado 
la de 20 ,000 ,  y  en vee de la contribución de 10.10 rs. la de 2000.



Ei Sr. conde de M O N T E C A S T P i O : El objeto que me lia m ov ido  
á presentar esta enmienda  es el considerar que con 12,000 rs. de 
renta  es uruy difícil que un D iputado  pueda abandonar  su hogar y  
ven ir  á sentarse en estos escaños, si no es con ei objeto de conseguir  h o 
nores, grac ias  N:c.

Veinte mií  reales es la cuota que des igna la enmie nda que he te
nido el honor de proponer al C on greso ,  y todavía  me parecería corta 
si hubiese encontrado firmantes que me hubieran  a co m p a ñ a d o ;  pero 
creo-es el in ín im un  que puede tener el hombre que  venga aquí  para 
poder obrar con independencia  • porque yo no quiero  aqui  empleados, 
s ino hombres independientes que  t ra ig a n  ei solo fin de serv ir  á su 
país.

N o  quiero que aparezcan aqui jueces de p r im era  instancia ni e m 
pleados de otras carreras,  tanto uias cuanto que hacen m ucha fa lta  en 
las  provincia s desempeñando sus destinos

Todos deseamos independencia para los que  ve n ga n  á sentarse en 
estos ba n cos ;  no queremos que vengan sioo los hom bres  que tengan 
m a s  s im p a t ía s  en el p a i s ,  mas  representación ,  m as  in f luen c ia ,  y ai 
m i sm o  tiernpo queremos que en estos hombres  concurran  las mejores 
intenciones y los mejores  deseos de hacer el bien ^ 4 a  felic idad de la 
patr ia .

El  Sr. R IO S  R O S A S :  Señores ,  laV.comision m ^ d e  a d m it i r  la 
enmienda que acaba de a poy ar  ei Sr„ marques  de Montecastro. Y o ,  
por  mi p a r te ,  celebro la ocasión de exponer m i m odo de pensar 
acerca de la renta que se ex ige  para poder ser elegido D ip o  
tado. Y o ,  señores , ni soy part idar io  de los 20 ,0 0 0  rs. ni de los 12,000.  
Si me hubiese ha llado presente al t iempo de que en el Congreso se d is
cutía el art icu lo  de la Constitución que trata de que los D iputados  
hayan  de tener una renta , hubiera combatido este a r t icu lo ;  y asi co 
mo aprobé la reforma del Senado,  me hubiera opuesto  á este articulo ; 
porque todas estas cortapisas  que se pouen para ser elegidos los D i p u 
tados de la nación tienden á destruir  el G obierno representat ivo,  ó i 
S. S. quiere  una renta tan crecida ,  que haga entonces una C á m a ra  de 
Proceres con 40 ó 50 ,000  rs. de renta cada uno por lo menos. La  C on s
titución establece que  los Diputados tengan una renta , y  por esto ha 
s ido necesario fijarla en la ley electoral; pero razones no pueden a leg a r 
se para que esta renta sea mayor ó m en or ;  únicamente  cada uno puede 
al ia  hacer sus cá lc u lo s ,  sus con je turas ; pero razones só l idas ,  f u n d a 
m e n t a l e s ,  no caben en esta discusión. A S. S. le parece que se necesita 
que  la reata  sea m a y o r ;  á mi me parece que debe ser menor ; otro 
quizá  creerá que todavía es corta la que pide S. S., y  que debe subir  á 
mucho mas,  y¿asi  cada uno formara su ca lculo ;  pero, como ya  he d i 
c h o ,  no podrá a legar  razones fundamentale s.

En el Esta tuto se exig ía la renta de 12 ,000 rs. para  poder ser e le
g id o  P ro cu rad o r :  únicamente por esto es por lo que la com is ión ha 
señalado la cantidad  establecida en el art. 4V, porque ya habia  un 
precedente que al parecer no habia sido m al  recibido. Por  lo dem as,  
a unque  yo convengo en que la renta sea una g a r a n t ía ,  no es la única 
que debe exig ir se  en un Diputado .  El p r im er  e lemento ,  la primera  
base de independencia  es el carácter  de Jos Diputados,  sus garantías  es- 
tan en los electores; estos buscan hombres probos, independientes,  hon 
ra d o s ,  y  que no Sc-an accesibles á n inguna especie de seducción.

N o  entraré en la cuestión de los em pleados ,  que ha tocado el señor 
m arques  de Montecastro ,  porque no es del momento,  ni pertenece á la 
enmienda qne se d iscute ;  pero no podré menos  de decir  a S. S. respec
to á l o q u e  ha manifestado acerca de los jueces de prim era in stanc ia ,  
que he visto formarse  de ellos hombres polí t icos,  hombres de estado 
m u y  dignos de este t i tu lo ,  y  no sé por qué quiere S. 5. que no ocupen 
estos escaños.

Reconociendo el Sr. Montecastro que la comisión no podia acep tar  
la enm ienda,  ha dicho que podrid tomarse  en consideración para m as  
adelante. De esto nada tiene que decir  la comisión,  porque esto pende
rá  de m il  c ir cun stanc ia s ,  y según la op in ión  de las m ay oría s  del 
Congreso que vengan  á sucedemos.

E l  Sr. m arques  de M O N T E C A S T R O ,  rectificando: En  cuanto á 
la renta dije que era el m in im u n  que y o  hubiera  establec ido,  y  con 
referencia á los jueces de p r im era  instancia no ha sido mi án im o  ofen
derlos : yo reconozco sus buenas cua lidades y respeto sus personas; pe
ro el juez de p r imera  instancia que viene a q u i ,  v iene a ver si puede  
ser magis trado.

E l  Sr. R IO S  R O S A S :  E l  Sr. D ip u ta d o  que  acaba de hablar  ha 
l levado la cuestión á un terreno en que no le segu iré ,  porque si fuera 
licito censurar a q u i  á determ in adas  person as ,  yo podría decir mucho; 
pero  yo rechazo esta cuest ión:  yo creo que la independencia  de los 
D iputado s  está en su carácter y  en su probidad . Y o  respeto m ucho á 
la s  clases p ro p ie ta r i a s ,  pero sabemos  que á veces las d om in an  el m ie 
do y  el egoismo. ( A'a r io s  señores D ip u tad o s piden la  p a lab ra  con 
calor»)

Señores , cua lquiera  expresión que pueda haber pronuncia do que 
ofenda en lo mas m ín im o  á n inguna clase de la sociedad,  ni que  alee- 
te la delicadeza de cualquiera  de los .bres. D ip u ta d o s ,  yo la retiro.
( M urm ullos.) Lo s  m u rm u llo s  me im p o rta n  poco,  porque no son razo- 
Des en ninguna parte.

Decia que el miedo y el egoism o suelen d om in ar  en las revoluciones  
á las clases propietarias . ¿ Y  creen los Sres. D iputados  que por no ser e m 
pleado un sugeto es incorruptib le?  L a  corrupción aíecta a todas las c la
ses de la sociedad , todas **stan sujetas á ella ; al uno le dom ina  la co
d ic ia ,  al otro la sed de m ando ;  á aquel los honores; á este los empleos; 
y  mas digo,  la corrupción de los empleados  no im porta  tanto como la 
de los capita li s tas  y  com erc ia n te s , porque esta puede influir  de tal 
m anera  que un negocio de gran  ínteres se vote por una com pañ ía  de 
tratantes,  como se ha hecho en a lgún  pais  extrangero. (A'a r io s  señores 
D ip u tad o s piden la  p a la b ra .)

E l  Sr. V icepresidente C H U R R U C x \ : No hay palabra .  Se va á p re 
gun tar  si se toma en consideraciou la enmienda.

El Sr. m arques  de M O N T E C A Y f  R U : Pido que la votación sea 
nominal.

E l  Sr. Secretario N O C E D A L :  Para esto tienen que pedir lo  s ie te  
Sres, Diputados.  No puede ser n ominal  la votación.

E n  votación ordinaria  uo se toma en consideración la enm ienda.
Se lee el art.  4 “ , que dice a s i :

Art .  4? Para  ser D iputado  se requiere ser e spañ o l ,  del estado se
g l a r ,  haber cum plid o  25  años de e d a d ,  y  poseer,  con un año «e  ante
lación al dia en que empiecen las elecciones, una renta de 12,000 rea
les vellón , procedente de bienes ra ic e s ,  ó pagar  anualm ente  y  con la 
m ism a  antelación 1000 rs. vu. de contr ib ución directa.

Conclu ida la lectura dice
E l  Sr. m arques  de M O N T E V I R G E N  : E n  una célebre sesión del

Congreso se acordó suspender la sesión......
E l  Sr. V icepresid ente C H U R R U C A :  Y o  no puedo p e rm it ir  que 

V. S. se salga de la cuestión.

El  Sr. marques  de M O N T E V I R G E N  : Iba  á decir que  el Sr. Pre
sidente me concedió en aquella  sesión que usaría  de la palabra en la 
prim era ocasión oportuna.  P ido  que se lea en el D ia r io  la sesión del 
día 0, en que me ofreció el Sr.  Presidente que haría  uso de la pa labra ,  
y yo íogaria  al Sr.  Vicepresidente que sobre esto pidiese explicaciones 
a la mesd, porque en el Diario consta la oferta  del ór. Presidente.

El Sr. Secretario N O C E D A L :  La  mesa no puede responder mas 
que de las actas. Pero ya  que estoy levantado diré  dos pa labra s  acerca 
de este a su nto ,  puesto que no esta presente el Sr. Presidente. Este se
ñor dijo al ór. m arques  de Montevirgeu que baria  uso de la palabra  
en un asunto a n d o g o  al que  entonces se estaba d iscutiendo,  y  no creo 
yo  que ia ley electoral tenga nada que ver con los asuntos de H a 
cienda.

E l  Sr. m arques  de M O N T E V I R G E N :  Me parece que el D iar io  es 
un documento o f ic ia l ,  y en él están las pa labra s  que pronunció el se
ñor Presidente.

E l  Sr. Vicepresidente C H U R R U C A  : A  la cuestión,  Sr. m arques  
de M o n te v i rg e n ;  yo  no puedo p e rm it ir  que  S. S. salga del regla
mento.

E l  Sr.  m arques  de Montevirgen s igue h ab land o ;  pero encontrán
dose de espa ldas  á nuestra t r ib u n a ,  solo p ud im os  percibir  que para la 
elección de D iputados  opinaba  S. S. qne se debia tom ar  por base la 

cuota de co n tr ib u c ió n ,  y  no la ren ta ;  y  que no existia proporción 
entre la contr ib ución que se señalaba y la renta que se e x ig e ;  y como

E l  Sr. V icepresidente C H U R R U C A :  N o se puede suspender la 
discusión para anun ciar  una in terpe lac ión ;  otro dia será,

El Sr. m arqu es  de M O N T E V I R G E N  : Quería  anun ciarla  antes  
de s e n t r a  in e,  puesto que  estaba en el uso de la palabra.

E l  Sr. V icepresidente C H U R R U C A  : Eso es cosa que está en te ra 
mente  fuera de la c iustion.

El Sr. marques  de M O N T E V I R G E N  : He con clu id o ;  pero la in
terpelación la anuncio.

El Sr. M A R T I N E Z  A L M A G R O :  Responderé en m u y  breves p a 
labras  al Sr.  m arques  de Monte virgen .  La  comisión se ha visto en la 
a l ternativa  de una renta de i 2 ,000  rs. y  una contr ibución,  porque se 
encontró con la renta establecida en un art icu lo  de la Const itución 
que dice (/o leyó). Por consiguiente  tenia que adoptar  dos bases,  una 
de renta y otra de con tr ib uc ión ;  en otro caso mi opinión hubiera sido 
adoptar  solamente la base de la con tr ib uc ión ,  porque la considero mas 
segura que la base de la renta , menos  expuesta á fraudes que esta en 
sus  pruebas.

Part iendo de este p r inc ip io  de que teníamos  dos reglas  á que a te
nernos,  la renta ó la con tr ib u c ión ,  la cuestión estaba reducida á s a 
ber la proporción que debia tener la renta fija con la contribución.

Dice el 5r. Montevirgen que  esta proporción no exis te,  y yo pre
gunto á S S.: ¿q u é  resultara en este caso? Que el que tenga 42 ,000 rs. 
de renta no necesitará p robar lo ;  tendrá  Un medio  m ucho mas fácil 
presentando ei recibo de la contr ibución. En cuanto a la desproporción 
que e x i s t e ,  S. S. sabe m uy bien que en este momento en que se está 
planteando el sistema tr ib u ta r io ,  in dudablem ente  una contr ibución 
de 400-1 rs. s ignificarla meuos que una renta de 12 ,000.

Si pasado, a lgún tiempo continua la propiedad tan gravada como 
está hoy , entonces será conveniente hacer t»u este punto una reforma 
para que guarde  proporción la renta con la contribución.

Quedando el art iculo  com o  hoy está , lo que podra suceder será que 
los que fueren elegidos D ip u ta d o s ,  en Vez de probar  la renta,  traerán 
aqui el recibo de la contribución. Me parece por lo tanto qne el a r 
gum ento  del Sr. m arques  de M ontevirgen  está desvanecido.

El br. m arques  de M O N T E V I R G E N  : El S r.  in d iv id u o  de la  co
misión que me ha contestado no ha resuelto la cuestión, en mi concep
to ; sin em b argo  no insisto en ella , porque votaré el a r t icu lo ,  pues 
habrá conocido ei Congreso que al t o ia i r  la palabra  mi objeto era  el 
que no me ha permit ido c u m p l i r  el Sr. Presidente.

E l  br. Vicepresidente C H U R R U C A :  El Sr. Calonge  tiene la p a 
labra.

E l  Sr. C A L O N G E :  Señores ,  al usar por pr im era  vez de la pa la 
bra en este sitio ruego al Congreso me dispense las fa ltas  que  cometa, 
teniendo en cuenta,  para tener conmigo  esa b on da d ,  lo im p re s c in d i
ble de los m otivos  que  á molestar su atención me obligan y las razo
nes en que me fundo para a tacar  el párrafo  que se discute. Me p e rm i
tirá el Congreso que diga breves palabras  acerca de mi posición per
so n a l ,  de que nunca me hubiera ocupado , si no pudiera  in te rp re ta r 
se lo que voy  á decir.

G o z o ,  como propietario en A r a g ó n ,  una renta m ay o r  que la que 
exige el art.  4V para ser D iputado ;  por ella  satis fago una contr ib ución 
que también es m ay o r  que la cuota designada.  E n  M a d r id  ocupo dos 
casas, por las que pago también una cuoti  de contribución directa m u 
cho m ay or  que la que se exige. Por  consecuencia al a tacar  el d ic tamen 
de la i lu strada co m is ió n ,  no voy  á defender un mezquin o Ínteres per
sonal : mas  alto y mas noble es el m otivo  que  me g u ia .

Representar  al pais  en un Gobierno const itucional e s ,  señores  , el 
honor mas  alto  que yo concibo para un c iudadano  de los que le c o m 
ponen, Por  eso quis ie ra  yo que fuéramos m u y  cautos  al decretar la 
exclusión de clases enteras  y  m u y  respetables , porque si hoy doblan 
la cabeza ante  la ley que les im ponem os,  a lgún  dia la levantarán  p a 
ra com batir la ,  Si hoy c á r a m o s  esas puertas á c iertas  c la se s ,  ellas pro
curarán  abr ir las  robusteciéndose en Ja opin ión publ ica ;  y  si esto t a m 
bién Ies está vedado ,  la a b r irá n  de otra m anera  la m en table  para  el 
pais.

E l  a r t .  4 ? ,  tal cual la comisión  le p r o p o n e ,  es m as  bien que una 
designación de las c ircunstancia s  que para ser D iputado  se requieren,  
una exclusión esplic ita ,  termin ante  y  completa  de todos los em pleados  
públicos  del E s t a d o , exclusión  tanto m as  dura  , cuanto  que y o  creo 
por m i par le  que los empleados en nada desmerecen á lo s  d em as  c i u 
dadanos.

A l  señalar  la renta  de 12 ,000 rs. la com is ión creo no habrá tenido 
á la vista como p r im o rd ia l  objeto a segurar  con ella la independencia  
de los D iputados  que aqu i  vengan á a lzar  su voz en favor de las p ro 
v in c ias  que lo seu v ia n .  E s t a ,  señores, prescinde de si es ó no suficiente 
para declarar á un hombre  independiente , prescinde de entrar  en el 
anál is is  de si el que venga á M adrid  á representar  su provincia ,  no te
niendo mas renta que la de 12,000 rs., contando con que al dejar á su 
fa m il ia  en la provincia  la habrá dejado la m itad de lo que goce, pres
c in d e ,  d igo ,  de si á este hombre se le podra l la m ar  independiente ; y 
vendremos á parar ,  señores , en que se desconfia de los empleados  cre
yendo  sin duda que por su posición relat ivamente al Gobierno son fá
ciles de manejar.  Yo, señores, que  soy e m pleado ,  rechazo tan in juriosa 
supos ic ión,  y pruebas m uy  recientes y claras ha habido aqui  en las le
g is la tu ra s  anteriores , y  en la actual también,  d e q u e  los em pleados  no 
votan  contra su conciencia. Luego  la independencia  no es el m ot ivo  
porque se excluye  á los em pleados ,  porque m a s  independiente puedo 
ser yo con 50 ,000  rs. que dis fruto  de reuta propia  y  otros 5 0 ,000  por  
mi dest ino ,  que el elegido con arreglo  á la Con st ituc ión  que teuga 
12 ,0 0 0  rs. de renta.

Los  e m p lea d o s ,  señores, adquieren una renta f ij a ,  im p erd ib le ,  
vi ta l ic ia  , á cierto núm ero de años de servicios  prestados  al  p a i s ;  yo 
cuento 18 años de serv ic ios ,  que con los siete de abonos llegan á 25 :  
soy coron e l ,  alta  categor ía  en el e jército ;  y si m añana  opto al r e t i 
ro me vey  á mi casa sin un rea l ,  después de haber sacrif icado al 
pai s  muchos años de mi v i d a ,  mi juventud  y  no poca s a n g r e ;  y  
estoy en una elevada categoría , á que tal vez no l legarán m u 
chos en tiempos mas bonancibles  para el pa i s ,  que yo  lo deseo con 
toda m i  a l m a ;  m as  cuando llegue á los 20  años  de serv ic ios  dia por 
d i a ,  tendré un sue ldo ,  y  este sueldo será tan l e g i t im o ,  tan d igno  y  
decoroso su origen  y  su adquisición como el del  p r im e r  propietario  
del pais.

Tero, señores, ¿ vale mas  un sueldo de 12 ,000  rs. ganados por m e 
dio de la laboriosidad a lgun as  veces ,  m uchas  de la m a ñ a ,  que el que 
ha ganado el sueldo batiéndose por la libertad y  por el trouo de la 
R e ina  ? Y  los que el empleado adquiere por jubi lac ión  después de 30 
ó 40 años de s erv ic io ,  que no se necesita menos en cualquier  carrera  
para tener 12 ,000 rs. de jub i lac ión ,  ¿ no son tan buenos como los del 
p ropietario?  ¿ N o  le han de servir para tener in depen d en c ia , concien
cia p u r a ,  e levación de carác ter?  N o ,  señores; no le serv irán  sino para 
morirse  en un miserable  r incón ,  porque á pretexto de las necesidades 
del pais no se le da lo que tan leg ít im amente  ha ganado.

Y  no se crea que el sueldo que se da á los so ld a d o s ,  y  en general  
á todos los empleados ,  es una rem un eración ;  es ún icam ente  un medio  
de que atiendan á su subsistencia. Pues q u é ,  tres heridas que tengo 
en mi cuerpo y  la sangre que he d erram a d o  por ellas ¿ l a  hu biera  
dado por un miserab le  puñado de oro? Y o  apelo  al Congreso y á la 
nación entera que diga si la sangre de sus hijos puede pagarse  con d i 
nero. Nosotros nos bat im os por el honor,  por la g lo r i a ,  y la prueba 
es que en los siete años de lucha que hemos sostenido no cobrábamos 
paga muchas  veces ,  y  no dejábamos por eso de batirnos.  Si hu biéra
mos peleado por la paga nos hubiéramos sentado en los cam pam en tos  
frente á los c a r l i s t a s ,  y  hubiéramos esperado á que  vin iera  el in ten
dente á traernos d inero ; pero no lo e sperábam os,  porque á lo que a s
p iráb am os  era á elevar m u y  alto el pendón castellano.

Después  de haber probado que los princip ios sentados en el a r t í 
culo 4ü son per jud ic ia les ,  voy á probar que son hasta in morale s.  La  
r iq u e z a ,  y solo la r iqueza  preside al espír itu  de esa ley ,  y  he probado 
y vi que no es la riqueza por su cantid ad  ni por la independencia  que 
p ro d u c e ,  sino la riqueza por su origen.  Pues qué,  si se saneiona ese 
p r inc ip io  ¿ n o  sera lo m ism o  que proclamar lo m as  i n m o r a l ,  lo mas  
absurdo que put de decirse á un p a i s ?  ¿ N o  será lo m ism o  que decirle  
que va le  mas que serv ir  á la patria jugar  á los d a d o s ,  no con le ga l i 
dad sino con m añ a ,  hacerse r ico ,  ser propietario  y v en ir  á ser repre
sentante de la nación ? Y digo con maña porque se necesita m as que 
mana para  e scapar  del verdugo  y  de los azotes,  y  se a rrastran  c a rr u a 

jes, se tienen 12,000 rs. de renta y se v iene  al Congreso  á ser D i p u .  
tado. El cam in o  no puede ser m as  llano.

Y  cuenta , señores, que al querer  yo  que se v a r íe  la redacción de 
este a r t icu lo ,  ó que se Vufie su e sp ír i tu ,  su esencia , que  se le vuelva  
lo de a rr iba  a b a jo ,  no ha sido mi in tención abr ir  una puerta d e m a 
siado grande a los em pleados  para v e n ir  a l  Congreso ; y en prueba  de 
ello quis ie ra  que se fijara bien la a ten c ión ,  y  se viera qué número de 
empleados  podrian  venir  aqui de cada c a r r e r a ,  si se adoptará  lo q u e 
p ro p o n g o ;  ¡i s a b e r ,  que el sueldo de 12 ,000  rs. obtenido por j u b i l a 
c ión ,  ret iro ó cesantía ,  y de n inguna manera  el de n ingún em pleo  en 
a c t i v id a d ,  diese el m ism o  derecho que la renta de 12 ,000  rs. proce
dentes de bienes raices , puesto que lie probado que  es tan bueno como 
ella* Si lo que propongo se adoptase  , yo  aseguro que seria m u y  corto 
el n úm ero  de empleados  que v in iesen ,  porque en la carrera  m il i t a r  se 
necesitar ían  55  años y ser c o r o n e l , porque un coronel á los 34  años y  
56 4  d ías  de servic io  se ret ira  solo con las  dos q u in ta s  partes de 
sueldo,  y  no tiene 12,000 rs. ; solo á los 35  se retira con los cuatro quin 
tos,  y  pasa de los 12,000.  ¿ Y  seria m ucho p e rm it ir  que un coronel 
v iniese  a representar  al pais después de haber servido 35  años?

Si es en la m a g i s t r a t u r a ,  la m ay or  parte de los jueces de p r im era  
instancia no tendrian  este derecho ,  porque creo que  süs  jubilaciones 
son m i se r a b le s ,  y seria preciso que fuese un juez de té rm in o  ó un m a 
gis trado.  Oigo "decir que los jueces de térm ino tampoco tienen esa ju 
bilación ; es dec ir ,  que ser ia  necesario ser m a g i s t r a d o  de una a u d ie n 
cia cuando menos. Y  á un m agis trad o  encanecido en el servic io ,  que ha 
a d m in is t ra d o  justicia por muchos años, y  no la ha Vendido para e n r i 
quecerse  ¿ s e  le niega el entrar  aqui  porque no es p ro p ie ta r io ,  porque 
el t iem po que ha gastado en serv ir  al pais  no le ha gastado en hacer
se r i c o ?  N o  sé ,  señores, si eso será ju s to ,  y  dej.o qu,e el Gongreso  jb  
decida en su sab idur ía .

Siento haber molestado la atención del Congreso,  y  ruego  á los se 
ñores de la comis ión que si hallan  justo lo que he propuesto  lo a d m i 
t a n ,  en in teligencia  de que yo no veo otro cam in o  de e v i ta r  que los 
padres  d igam os  á nuestros hi jos:  «En riqueceos  si queréis  a lg ú n  dia ser 
representantes  del pa i s  , porque el s e rv ir le  no es bastante  para  conse
guirlo.»»

El Sr. A L V A R E Z  (D. E e rn a n d o ) :  Dice un art ícu lo  de la Const i
tución que para ser D ip u ta d o  se requiere  ser español , del estado se
g la r ,  haber c u m p lid o  2 5  años, d i s f ru tar  Una renta de bienes raices, y  
pagar  por contr ibución  directa  la cantidad  que-la ley electoral d es ig 
ne. Establecido este articu lo ,  la comisión no ha podido hacer otra cosa 
que adoptar  los pr incip io s  que contiene. ¿C óm o pues  quiere  el Sr. Ca- \ 
longe que se modif ique el art.  4? de la ley electoral,  si no es m as  que 
el c u m p lim ie n to  de lo que previene Un art icu lo  de la Constitución?

¿Pero  es cierto que por esto se cierra la puerta á los servidores  del  
E s t a d o ?  N o ,  señores ,  lo que dijo  la Const itución se ha dicho ahora,  
y se r e p e t i r á ,  esto es, que tengan una renta propia procedente de bie
nes raices los empleados  N o se cierra pues á n inguna  de las clases  la 
puerta ;  lo que si únicamente se busca es Una gara n t ía  , una fianza. 
A d e m a s ,  señores, en la ley se determina  la rebaja de la m i t a d  de la 
cuota á las capacidades  para que puedan  ser electores.

El Sr» C A L O N G E :  Consignado el p r incip io  en la Const itución,  
n ida tengo que decir. Yo he atacado la ley electora l ,  y  el hacerlo ha 
sido con objeto de consignar m is  p r inc ip io s ,  habiendo hecho una v in 
d icac ión ,  si no tan d igna  como la clase de em pleados  m erece,  a l  iner 
nos según m is  fuerzas  alcanzan.

Ha dicho la comisión qué al e x ig ir  la renta  de 12 ,000  rs. ha q u e 
rido buscar una especie de capacid ad  : 12 ,000  rs. , señores ,  no repre 
sentan sino Una escasa ca pa c id ad ,  y  los em pleados  han  dado tantas 
pruebas de capacidad  como los propietarios.

El Sr. G Ü I R A  manifestó  en un breve  d i sc u rs o ,  que no p u d im o s  
perc ib ir  por el ruido del s a ló n ,  que asi como se ha hecho Una g r a d a 
ción respecto á los qile  han de tener derecho electoral señalando  la 
cuota de 200U rs. para  a lg u n as  cla ses,  podia haberse hecho lo m ism o  
respecto de los que  puedan ser D iputados.

E l  Sr.  M A R T I N E Z  A L M A G R O :  A l  con sign ar  la comisión la 
cuota de 2000  r s . , no ha hecho illas que seguir  el a r t icu lo  const i tu
c io n a l ,  asi como ha m arcado  tam bién  lo que  s i rv e  como s igno  de ca
pacidad.

A l  art.  8? se presentó una enm ienda  f irm ada  por los Sres. A lv a ro ,  
H id a lgo  y  o t r o s ,  en la cual se dice que el cargo de D iputado  es in 
com pat ib le  con el desempeño de empleos  activos  del Gobierno en las 
carrera s  civ il  y  m il i t a r  en todos los puntos del reino, excepto en M a
drid .  Los  empleados  en las p rov inc ia s  que  sean n ombrados  D ip u ta d o s  
podrán desempeñar este cargo ren un ciando  su sueldo m ientras  dure  la 
d ip u tac ió n :  los em pleados  en M ad rid  que puedan  ser D iputado s  han 
de d i s f ru ta r  un sueMo de 2 4 ,000  rs.

S in  discusión quedaron  aprobados  los art ícu los  5%  6? y  7 ” de la 
l py  i y  a i llegar al se repit ió  la lectura de la enm ienda  del í>r. A l 
v a r o ,  después de haberla  v is to  la com isión  , que  m anifestó  no a cep 
tar la .

E l  Sr. A L V A R O :  Pocas palabras  son necesarias  para  convencerse  
de la necesidad de a probar  mi enm ienda.  En  ella se dice que es i n 
com pat ib le  el cargo  de D ip u ta d o  con el desempeño de em pleos  en las 
prov incias .  E n  e fecto ;  no és posible que un hom bre  esté a q u i  siendo 
D ip u ta d o  y al  m ism o  tiempo desempeñando su destino en una p r o 
vincia  ; y  si esto es v e rd a d ,  lógico y  justo es que si a lgú n  em pleado  
es e legido D ip u t a d o ,  y  quiere desempeñar este c a rg o ,  renuncie  su  
sueldo pata  que con él pueda el Gobierno pagar  otro interiuo que 
desempeñe el puesto en la p ro v in c ia ,  part iendo del prinpip io  de la 
necesidad de I03 empleados .  E s te  es el objeto de m i  e n m ie n d a ,  y  creo 
que debe ser a dm it id a .

E l  Sr» P I D A L ,  M in is tro  de la G obe rn a c ión :  Señores ,  como no he 
tenido lugar  hasta ahora de hab lar  sobre la ley e le c to ra l , no he tenj-  
do tampoco ocasión de tocar uno de los puntos mas  im portantes  que 
se com prenden  en esta ley. Me refiero á la in com pa t ib i l id ad  que pór . 
el la  se considera en ios capitanes  generales de p ro v in c ia ,  com an dan tes  
generale s  de departam en tos  de m a r i n a ,  fiscales de las a u d ie n c ia s ,  ge-  
fes políticos  é intendentes  de r e n ta s ,  para  desempeñar el cargo  de D i-  ‘ 
putados  m ien tras  permanezcan s irv iendo  sus respectivos d es t ino s :  yo 
debo m an ife s ta r  al Congreso  las razones que hacen enteram ente  d i fe 
rente  el espír i tu  de la ley del espír itu  de la enm ienda  qne acaba de 
presentarse  al C o n g re so ,  y  de a lgunos  discursos  que  aqu i  se han pro
nunciado.  E l  e sp ír i tu  del proyecto del G obierno ,  tal como le presenta 
la c o m is ió n ,  no envu elve  n in gun a  especie de dec larac ión de in c o m 
petencia  en los funcionar ios  públicos  para  sentarse en estos bancos ; lo 
único que han tenido presente el G ob ierno  y  la com isión  ha sido con
siderar  1a gran  im portan c ia  de estos em pleados  públicos y  la dif iculr 
tad de r e em p laz ar lo s ;  ha s ido calcular  si las venta ja s  que podia traer 
el que viniesen a q u i  estaban compensadas  con los inconvenientes que 
de ello se segu ir ían  : sentado este p r in c ip io ,  la cuestión de exclusión ,  
de od io sid ad ,  por decir lo  a s i ,  desaparece enteramente*

Se empezó pr im ero  diciendo si eran in compatibles  el cargo de D i 
p utado  y  el em pleo  activo  de capitán  general de provincia ,  que es en
tre nosotros una de las mas  elevadas  ca tegoría s , y  se p lanteo la cues
tión de si prestarían  m as  servicios á su pa is  perm aneciendo  en sus 
puestos ó v in iendo  al Congreso , y este m ism o  raciocin io  se hizo e x 
tensivo á los com andantes  generales de m a r i n a ,  á los fiscales de las 
a u d ien c ia s ,  á los gefes polít icos y  á los intendentes de ren tas ;  el G o 
bierno,  al e x a m in a r  esta cuestión con la m ay o r  circunspección y  dete
n imiento ,  creyó únicamente  que estos dest inos  eran tan im p o rta n 
tes y  de tal n a tu ra le za ,  que los que los desempeñaban  no podr ian  
ausentarse de sus puestos sin produ c ir  g ra v í s im o s  in convenien tes ,  y  
esta consideración ha sido la que ha llevado  al G ob ie rn o  á redactar  
tal como se presenta en discusión el art .  8?  de la ley e le c to r a l : asi  
pues téngase en cuenta que el e sp ír i tu  que d om in a  en el art icu lo  á 
que rae refiero es enteram ente  diferente del  e sp ír i tu  que d om in a  en la  
enm iend a  que se ha presentado.

A  la verdad,  señores, yo  no puedo a d m i t i r ,  y  es idea que  rechazo 
sobrem anera  , que se p jn g a n  óbices á ios fu ncionar ios  p ú b l ico s ,  c u a l 
quiera  que sea su clase y  categor ía  , para que puedan representar  d i g 
n am ente  á los c iudadanos  cuya  confianza han merecido, pues esto ser ia  
en cierto modo decir que el servic io prestado á la nación s i rv ien do  un 
empleo  publico podia ser una circunstancia  que privase  á los e m plea
dos de una de las m as  a ltas  p reroga tivas  que la Const itución concede 
á los españoles  que reúnen las cua lidades  necesarias. Esta  e s ,  señores, 
una v u lga r id a d  de la época; pero Vulgaridad  m u y  g ran d e ,  pues  yo no



c omp r en d o  que el que  ha servido da r . in t e  muchos  arios á su pnl r ía,  
bien en el e j é r c i to ,  en la mag i s t r a t u r a  ó en la admi n i s t r ac ió n ,  y  la ha 
servido bien y  fiel mente  , este servicio haya  de ser un óbice para sen*, 
tarse en estos bancos. No  liace mu c h o  t i empo que en nuest ra pat r i a  
acaso no había  personas mas  consideradas que los funcionar ios  p. ibl i -  j 
eos t e n i é n d o s e  en cier to modo  como en r id iculo  á las clases que soio j 
c o n t a b a n  con la fo r t una  de poseer mas  ó menos  rentas.  Se ha ver i f i ca-  , 
do  una gran  reacción en esto ; puede decirse que  se h an  cambi ado  ios 
f r enos ,  y que Ja prop i edad  es la mas  considerada.

Sin emb a r g o ,  señores ,  yo  creo que  todas las clases son respetables 
y  d ignas  en el lie! desempeño de sus puestos y en el c u mp l i mi e n to  de 
sus obl igaciones;  y c uando  se ha exigido t i tulo de propi edad p->ra des
e mp e ñ a r  el cargo da Di pu t ad o ,  c laro es que el Gobi e rno  ha conside
rado la prop i edad  como objeto necesario para tan a l to de sempeño;  pe
ro no por  esto debe creerse que  el Gobi e r no  deja de cons iderar  bajo su 
ve r dade r o  mér i t o  la c i rcuns t anc i a  de ser e mpl eado  p úb l i c o ,  pues de 
lo con t r a r i o  podr ía  considerarse mas d i gno para el cargo de Di pu t ado  
á un c i u d a d an o  cua l qu i e ra  que  tuviese 12,001) rs. de renta  sin ejercer 
n i n g ú n  cargo p u b l i c o ,  que á un  empl eado  que  r euniese  al m i s mo  
t i e mp o  la c i rcuns t anc i a  de d i s f r u t a r  igual  r e n t a ;  y  esto,  dígase lo 
que  se q u i e r a ,  seria declarar  que la en t i dad  de c iudadan o  con las c i r 
cunst anc i as  prescri tas para poder  desempeñar  el cargo de Di pu t ado  
dejaba de ser bastante  en el m om e n t o  en que  S. M. se dignaba  ho n r a r 
le con su confianza comet iéndole  el desempeño de un cargo público.

Señores,  téngase en t end i do  que esta cuest ión de empleados ,  presen
t ada  bajo otra fo rma ,  hasta cier to pun t o  es nueva  en t r e  nosotros;  pero 
agi t ada  por mucho  t i empo  en F r a n c i a ,  ha pasado los Pi r ineos  como 
ot ras  m u c h a s ,  y  téngase en cuenta  que  á pesar de que  en Franc ia  no 
t iene la i mp o r t an c i a  que  aqui  , es cuest ión que  ha sido agi tada y de 
fend ida  , y a un  está pendient e  ent re  los grandes  hombres  de aquel  
páis  que han  sabido f u n d a r  una m o n a r qu í a  después de una r ev o l u -  
eion : el Gobi e rno  ha t enido esto m u y  presente,  y no sé si el paso que  
h e mo s  dado en las i ncompa t i b i l i dades  que  estabíecemos nos l levará 
acaso mas  lejos de l o q u e  se q u i s i e r a ,  t ant a  es la i mpor t anc i a  que  el
G o b i e r n o  d a  á esta c u e s t i ó n .

Yo señores,  t engo la i n t i ma  convicción de que  la ley que  se p r e 
senta á la del iberación del Congr e so ,  es tal cual  se necesi ta para el 
a f i anzamiento  de las i ns t i tuciones  y  la vida del  Gobi e r no  representa
t ivo;  t engo la i n t i ma  convicción de que  con el nuevo si stema electoral  
es t aremos á cubier t o  de lo* frecuentes cambios  de que  t an funestos 
e jemplos  ha presentado la mar cha  de nuest ra  r e fo rma  : con esta ley 
el Gobi e rno  r epresent at i vo podrá a s egur a r s e ,  y es seguro que dándose 
es tabi l idad , t anto al Gob i e r no  como á la op in ión  publ i ca ,  la elección 
dará  por  resul tado hombres  d ignos  de r epresen t ar  los intereses del  
pais.  Pues  b i en ,  señores,  á pesar de esta convicción i n t i ma  que t e n 
go en las ventajas  del nuevo si s tema e lectoral ,  no puedo menos de co
nocer  que  vamos  á hacer  innovac iones  g r a n d í s i ma s  que  deben tenerse 
m u y  en cuenta.

E n  p r i me r  lugar  vamos  á t raer  una Cá ma ra  de una índole  di fe 
r en t e  de Jas h a s t . aqui  conocidas,  modif icación de g ran  mon ta ,  si bien 
r ep i t o  que  es a b s o l u t amen t e  necesaria.  En segundo l ugar  vamos  á 
t r ae r  una Cá ma r a  mas  numer os a  que  cuant as  hemos  conocido : y  
c u an d o  vamos  á i n t r oduc i r  dos innovaciones  t an  i mpor t an t e s ,  ¿ q u e 
r emos  hacer  ot ra tercera de no menos  m o n ta ,  a le j ando de estos bíneos  
l ina porción de funcionar ios ,  cuy  a i lus t rac ión y  conocí  mientos  pueden 
ser de t anto  peso en las cuest iones que  aqu i  se v e n t i l e n ?  ¿ f i emos de 
a t r eve rnos  á da r  un  paso t an a t r ev ido  y de tal  i mpor t anc i a  , cuando 
a u n  no han  osado dar l e  los g r andes  hombres  pol í t icos de la Francia ,  
donde  las i ns t i tuciones  r epresent a t i vas  están mas  a r ra i gadas  ?

I -Iabiendo-expl i cado á mi  modo de ver  la cuesjt ion,  voy á hace r 
m e  cargo de la e n mi e n da  presentada.  Esta t iene tres par tes :  « i n 
compa t ib i l i da d  del  cargo de Di pu t a d o  con el desempeño efectivo del  
m a n d o  c iv i l  ó m i l i t a r  en a lguna  proyineja. .» El  Sr.  A l v a r o  ha dicho,  
y  t iene r azón ,  que  es i nco mpa t i b l e  estar  m a n d a n d o  en una provincia  
y  desempeñand o  el cargo'de.  D i p u t a d o ; pero luego se dice en la e n 
m i e nd a  que  el e m p l e a d o . e n  una provinc i a  que  sea electo Di pu t ado  
debe r e n u n c i a r  su sueldo mi e n t ra s  desempeñe  este ca r gó ;  señores,  esto 
es la exclus ión comple ta  de ios empleados  p ú b l i cos ;  deci r  á un  padre  
de Famil ia que  r enunc i e  el sueldo de su empl eo  para de s empeñar  el 
cargo de Di p u t ad o  es alejar le e n t e r a me nt e  de estos bancos.

A h o r a  b i en :  el Congreso ¿ q u i e r e  ó no que  v e n g an  aqu i  los f u n 
c ionar ios  púb l i cos?  Si no lo qui ere  adopte  esa e n m i e n d a ,  si lo q u i e 
re  debe r e chaza r l a ,  ó á lo menos  puede  aplazar l a  pa ra  u n a  época mas  
t r an q u i l a .  No  o l v idemos ,  señores ,  que  esta clase de Gobie rnos  necesi 
ta abso l u t ament e  de una generación de hombr es  pol í t i cos ,  sin los c u a 
les" no son n a d a ,  sin los cuales son imposibles.  ¿ Dónde  está en I ng l a 
t er ra  esta clase e levada de hombr es  pol í t icos? Un I ngl a t e r r a  está en 
la a r i s tocracia:  al l í  si puede exis t i r  fuera de los funcionar ios  públ icos,  
porque  ha y  .una nobleza pol í t ica que  p r e d o mi na  en la sociedad.  ¿ Dó n
de está en F r a nc i a  esta g e ner ac i ón ,  esta clase de hombr es  pol í t icos? 
Está  en g r a n  pa r t e  en las clases m e d i a s ,  pero t ambi én  lo está en los 
f unc ionar ios  del  Es t ado ;  pero en España esta generación pol í t ica la 
c ompone  en  una  pequeñí s i ma  par te  la clase m ed i a ,  y  en una  g ra n  
pa r t e  los empl eados  públ icos.  Y si a l e j amos de nosotros los hombres  
que  en España c ons t i t uyen  en g r a n  par te  nuest ra  generación pol í t ica,
¿ podremos  i mp r o v i s a r  ot ra  n u e v a ?  ¿ S e  i mpr ov i s a  eso ? N o ,  señores;  
los h ombr es  pol ít icos no se i m p r o v i s a n ,  los fo rma  el háb i t o ,  la p r á c 
t ica de ocuparse  de los negocios púb l i cos ,  la exper ienc ia  en el manejo 
de ellos. A s i ,  señores ,  d igo que  obl iga r  á los empl eados  á r e n un c i a r  
su 5 s ufe Id os para  ser Di pu t ados ,  es lo m i s m o  que  exclui r los  a bso l u t a 
m e n t e  de este c a r g o ;  y,  como acabo de d e mo s t r a r ,  t engo la convicción 
í n t i m a  de que  esta exclusión produc i r í a  grav í s imos  i nconveni ent es .

be dice «no convi ene  que  el Congreso se componga  de muchos  e m 
pleados** ; pero,  señores,  esta cuest ión no es nuest ra  ; es cuest ión propi a  
de los e lectores que  los env í an  ; y  téngase en cuent a  que  cuan t as  mas  
cor tapi sas  se pongan  á los elegibles,  t anto  mas  se coarta la l iber t ad  de 
los electores.  En  el m o m e n t o  en que  se i nhab i l i t a  una  clase para  ejer 
cer el cargo de D i p u t a d o s ,  se l i m i t a n  en m uc h o  los derechos de los 
electores,  pues que  estos son ú n i c a me n t e  los que  ateniéndose á  la ley 
escr i t a ,  y  cousu l t ando  sus conciencias y el Ínteres de la nación,  deben 
elegi r  ó exc lui r  de t an  al to cargo á los candidatos  que se les presentan.

R e p i t o  que  110 es cuest ión n u e s t r a ,  y  solo á los colegios electorales 
incurñbe  decid i r  si deben ve n i r  ó no á r epresen t ar  la nación en este 
si t io los empleados  públ i cos :  hé aq u i  la r azón por  qué  en esta ley se 
ex igen  mu c h a s  ga ran t í as  á los e lectores ;  pues no se ha pe rd ido  de 
vista que  las ga ran t í as  no deben l imi t a r se  á los e l egibles ,  sino á los 
e l ectores ;  esto e s ,  debe ser una  ga ran t í a  c o mbi nada  , ga ran t í a  que  se 
t iene por  esta l e y ,  exigiéndose 400 rs. de c on t r i buc ión  para  poder  
ser elector ' ,  pues asi se logra f o r ma r  un colegio electoral  c ompues t o  
de hombres  a r ra i gados  y  e n t end i dos ,  á los cuales se presenta un h o m 
bre solo para  qile merezca su confianza , la cual  les proporc iona  la 
exac t i t ud  en la elección,  y  la inf luencia  necesaria de que  hasta ahora  
han  carecido en g r an  parte.

Señor e s ,  a un  c uando  t uviésemos ese s e n t i m i e n t o ,  a u n  c uando  
ese s en t imi en t o  dominas e  en el p a i s ,  s i emp r e  que  por  una  ley no es
tuviese proh ib ida  á los empl eados  públ icos la e n t r ada  en este recinto,  
es seguro que  estos f unc iona r ios  merece r í an  con f recuencia la c o n 
fianza de los p ue b l os ,  y  esto no podr í a  a t r i bu i r s e  á ot ra causa que  á 
su may o r  i nf luencia  y  á la m a y o r  confianza que  mereciesen á los 
ehctores:  la ley ha qu e r i d o  hacer  la elección lo mas  l ibre  pos i b l e ,  y  
a»i es que pr oh i b i endo  á los empl eados  públ icos ser elegidos en sus 
Cismas p r ov i nc i a s ,  ha alejadó el t emor  de q u e  su inf luencia  p u d i e 
se pesar en el éxi to de la elección.

Pero ¿ser í a  justo negar  á estos empleados  el h o n o r  de poder  mer e -  
cer la confianza de los electores de ot ras  p r o v i nc i a s ?  U n  magi s t r ado ,  
Por e jemplo , que  d u r a n t e  su l arga car rera  ha l levado s i empr e  consigo 
una n°ta de equ idad  y  de just icia ¿ no podrá  ser u n  d i gno  c and i da t o  
pata aquellos pueblos  que  es tán convencidos  de su v i r t ud  y  de suá 
eminentes cua l i dades?  ¿ P o r  qué  pues se ha  de a lejar  á los empl eados  
públicos de la lucha electoral  en las p rov i nc i a s  en que  no t ienen m a n 
do algun o y Cu a n d o  en el pais se reconozca la necesidad de que no v e n 
gan aqui empleados  públ icos ,  el pais  decidi rá  según sus intereses ;  no
sotros no debemos poner  t raba a lguna  al cuerpo e l e c t or a l , al  con t r a r i o  
debernos darle den t r o  de la ley cuan t a  l a t i t ud  nos sea posible.

Se dice en la ú l t i m a  pa r t e  de la e n m i e n d a ,  que  no p ue dan  ser 
íputados los empleados  de M a d r i d  que  no t engan  24 , 000  rs. de suel -  

°> yo  estaría co n f o r me  con S. S. si se t ratase solo de empl eados  que

no t uv i e r an  ot ras rentas  que  su sue l do ,  ¿ pero será un obstáculo para 
ser D i pu t ad o  t ener  en Ma d r id  un  sueldo que  no l legue á’ 21 ,0ü0 rs. 
cuando  se r e ú n a n  las flemas c i rcunstancias  que  exige la ley electoral? 
I ndu d a b l e men t e  110. Se dice «hacen fal ta en las oficinas,»» ¿pero esta es 
suficiente r a z ó n ?  ¿ Q u i é n  no hace fal ta en su d e s t in o?  Los  M i n i s 
tros m i s i n o s ,  ¿no hacen fal ta en su secretar ia? Y sin e mba r go  estamos 
cons t an t ement e  en estos bancos porque se cree coü t azón  que debemos 
estar aqu i  , ya para sostener é i lus t ra r  las discusiones,  ya para  contes
tar á cuan t as  observaciones se nos hagan sobre los di ferentes ramos  de 
la a dmi n i s t r ac ión .  Pues b i en ,  si no en una esfera tan e l evada ,  todo el 
m u n d o  sabe prac t i c ament e  que  hay  una porción de hombr es  cuyos co
noc imi en t os  y  exper iencia  en los negocios,  si bien no les p e r mi t i r á n  
l uci r  en la t r i b u n a ,  son de g r and í s ima  u t i l i dad en las secciones y  en 
las comisiones:  sobre todo,  señores,  el elegi r  ó no e legi r  al  que  tenga 
un sueldo en Ma d r id  que no l legue á 24 , DUO rs. pagando  ademas  la 
c on t r i b u c i ó n ,  ó t eniendo la renta  que la ley ex ige ,  es cosa que  debe 
vent i l a r se  en el colegio electoral .

No  pe rdamos  t ampoco  de vista que si hasta a h o r a ,  t eni endo que  
elegirse seis,  ocho ó diez personas,  era fácil i n t r od u c i r  en t r e  muchos  
nombr es  respetables a lgunas  med i an í a s ,  hoy esto no puede  suceder ,  
pues  que  es necesario que  cada nombre  di sput e  con ot ro  n o m b r e ;  y 
cuando  en un colegio electoral  se presentase a lg ú n  c an d i da t o  menos 
d i guo ,  buen cuidado t end r án  los que  le sean cont rar ios  de hacer  n o 
tar y  valer  las c i r cuns t anc i as  que le alejan de la r epresent ac ión n a 
cional .

R e as umi en d o ,  señores,  téngase entendido que  lo m i s mo  el espí r i tu  
de la e nmi en d a  que el espí r i t u  de las observaciones hed í as  en su a p o 
yo d i s t an  i n f i n i t amente  del  espí r i t u  que ha pres idido en la ley elec
toral :  en el a r t i culo  de la ley que  se di scute ,  y sobre que  recae D e n 
m i e n d a ,  se ha tenido solo en cuenta  la impor to  nei 1 de las funciones  
de los empleados  públ icos en él c omprendi dos ,  y  l is mayores  venta j as  
que  se s iguen a la nación de que  pe rmanezcan en sus dest inos.

P o r  lo de ma s ,  tanto respecto del n u me r o  de Di put ados ,  como res
pecto de ot ras cuest ione» que se han tocado aqui  , me  parece que  se 
h a n  padecido notables inexact i tudes.  Téngase t amb i én  en cuenta  que  
no debemos hacer  nuevas  var iaciones sobre las dos i mpor t an t e s  ya 
hechas ,  de la índole  de la C u n a r a  y del n úm e r o  de Di pu t ados  de que 
se ha de c o m p o n e r ;  y  por  ú l t i m o ,  t eniéndose en cuent a  las mayore s  I 
ga ran t í a s  que  aqui  damos  al colegio e lectoral ,  a u n  cuando  hubi era  
algo de cier to en las doc t r i nas  de los Sres. D i pu t ad o s  que qui eren  
alejar  de aqui  los empleados  públ icos ,  deberia 111 os aplazar  las para mas 
a d e l an t e ,  c u an d o  ya  se hubiese ensayado esta l ey ,  y  c u a n do ,  estando 
las pasiones mas  calmadas* pudiese ent rar se  con mas  de t e n i mi en t o  y 
ventaja  en semejante  cuest ión.

El  Sr. RI OS  R O S A S :  Señores,  la comisión en el proyecto de ley 
que  ha tenido la honra  de presentar  al Congr e so ,  ha establecido dos 
clases de i ncompat i b i l i dades ;  una absoluta y ot ra relat iva.  No  hay  mas 
que  ver  el a r t i c u l o ,  y se encon t r a r án  en él cinco clases de empleados  
que  t ienen i nco mp a t i b i l i da d  abso l u t a ,  las cuales no la t enían en la 
ley a n t e r i o r ;  t ambi én  exis ten a lgunas  re l a t i vas  que ni en la ley v i 
gente,  ni en el proyecto que  presentó el Gobie rno,  exis t í an.  A d o p t a n 
do, coinoel  Congreso puede ve r ,  las i ncompa t i b i l i dades  en sent ido mas 
lato que lo han estado hasta a h o r a ,  ha ade l an t ado  m uc h o  en el c am i 
no que  proponen los señores que han  f i rmado la e n m i e n d a ;  pero la 
comisión no podía adopt a r  ni segui r  e n te r a me n t e  la senda que  en ella 
se propone ,  porque  equ i va l d r í a  á una exclusión.

Yo p r e g u n t o :  si á los empl eados  se les qu i t a  el sueldo que  gozan,  
¿ p o d r á n  ven i r  á de sempeñar  su c a r go?  De n in g u n a  m a n e r a :  esto no 
puede  ser; el adopt a r  lo propuesto en la e nmi en d a  seria una exclusión 
i ndi r ec ta  pero vi r tua l .

Respecto á que ha y  i n co mp a t i b i l i da d  en t r e  el desempeño del  des
t ino  y el del  cargo de D i p u t a d o ,  yo  creo que  es c o n f u n d i r  dos ideas 
m u y  di s t intas .  Cl a r o  es que  ha y  una i mp o s i b i l i d a d  de que  d e s e mp e 
ñe el cargo de D i pu t a do  y  pe rmanezca  al m i s mo  t iempo en su dest i 
n o ,  porque  esto cua l qu i era  lo c o mp r en d e ;  pero ¿ h a y  i nc o mp a t i b i l i 
dad ? Esta es la cuest ión : es una  cueUÍon de conveniencia  y  de p r i n 
cipios.  Yo  creo ,  señores,  que  conviene  que  un  empl eado  venga c u a n 
do los electores deposi t an en él su confianza para que  los represente ,  y  
estoy en la persuasión de que  á los electores se les debe dejar  en esta 
parte la l iber t ad necesaria para que  p ue dan  n o m b r a r  por  D i p u t a d o  á 
u n  e mpl eado  cuando  lo t engan  por conveni en te  y  lo c r ean  mas  ú t i l  á 
los intereses del pais.

I gua l me n t e  conviene  tener  presente  que  la comi s i ón  ha hecho en 
el proyecto de peor condición á los empl eados  que á los que  no lo son, 
y  esto es m u y  fácil  de demos t r a r :  á un  prop i e t a r i o  se le exigen 12,000 rs. 
de  renta  para  poder  ser elegido,  y  para  ser i gual  la condic ión del  e m 
pl eado debia ser bas tante  el que tuviese  42 , 000 rs. de s ue l do ;  se me 
d i r á  que  la condición del  p r op i e t a r i o  es mas  es table;  pero en el fondo 
m i e n t r a s  el empl eado  tenga su renta ¿ d e j a r á  de estar en el m i s mo  ca 
so? Fues á pesar de esto, t en i endo  presente  la comisión esa objeción,  no 
lo ha colocado en el m i s m o  caso , de jándolo de peor  condic ión , por 
que  le exige un  sueldo m a y o r  que  l a r e n t a  cor r espondien te  á un  p r o
pietario.

E n  ot ros países se h an  ag i t ado  cuest iones de esta naturaleza; pero 
h a n  sido s i empr e  cuest iones de votos;  la oposic ión,  con la m i r a  de q u i 
t a r  votos al Gobie rno,  ha p r omo v i d o  esta clase de cuest iones;  pero ¿qué 
ha suced ido?  Que de^pues que  lia conseguido elevarse al  poder  no  lo 
h a  considerado del  mis ino modo.

Pero  se dice que v en d r án  muchos  empl eados  subal ternos.  ¿ Y  po r  
qué  no han  de ven i r  si r eúnen  las c i r cuns t anc i as  que  la l ey exije , y  
los electores t ienen por conveni en t e  el nombr a r l o s?  Sin e m b a r g o ,  yo  
digo que  ve n d r án  pocos,  porque  ¿ qu i é n  se resigna á t ener  un  e mpl eo  
suba l t e rno  cuando  reúne  12,000 rs. de r e n t a ?  Y  todavía  a ñad i r é  mas ,  
que  si encont rase  q u i en  le cons ignara  esa renta  para que  v i n i e s e ,  es 
m u c h o  mas d i gn o ,  porque  al que  t iene el suficiente crédi to para  esto 
no se le puede negar  el que  pueda  sentarse en estos escaños.

El  Sr. Mini s t ro ha observado m u y  bien que  én estas cuest iones se 
pasa de un  ex t r emo á o t ro :  unas  veces se decide en favor  de los e m 
p l eados ,  y ot ras veces n o ,  c omo sucede ahora ,  y  yo  expl ico esto como  
un efecto de la preocupación del  t i e mp o  del  absolut i smo que  ha l lega
do hasta la época actual .  Entonces  se consideraba al Gob i e r no  como 
enemi go  del  pa i s ,  y  á los empleados  como un  a zo t e ,  no s i endo esto 
exacto.  Es preciso,  para  que  haya  u n id ad  colect iva en un  pais, c o mb a 
t ir  estas preocupaciones;  es menes t er  hacer  ver  que  los empl eados  de 
todas clases y categorías son unos servidores  fieles y  út i les del  Estado,  
y  que  las opiniones  de todas estas clases son tan respe tables ,  t an d i g 
nas y justificadas como las de ot ra  cua l qu i e r a .

Dada  lectura de la e n mi e n da  se procedió á p r egun t a r  al Congreso  
si la t omaba  en cons iderac ión,  decidiéndose á pet i c ión de a lgunos  se
ñores Di put ados  que la votación fuese n o mi n a l .

Prac t i cada  la votación,  resui tó 110 t omarse  en consideración por  67 
votos cont ra 22  en la forma  s i gu i en t e :

Señores que di jeron 11 0 :
Las Heras ,  Morí,  Mar t ínez  de la Rosa ,  P i da l ,  Mayans ,  G a r c í a ,  La  

Ba s t i d a ,  Cas t i l l a ,  Mar t i ,  Escudero ,  Ce r u t i  , A r m e r o ,  Mata y  Alós ,  
Car ra  mol  i no,  Al ma g ro ,  Rios  Ros as ,  A l v a r e z ,  Banavi de 3 , Al cal á  G a -  
l iano,  conde de Pinofiel ,  Ol i van ,  A i n a t ,  Sai ró,  PonZoa,  López Ba l l e s 
teros,  A d i n e r o ,  T o p e t e ,  Sicars ,  López  Vázquez  (D,  R a m ó n ) ,  Sche ly ,  
Re y ,  Fiol ,  Rebagl i a to ,  Gr adol í ,  Moreno  (D.  Domingo) ,  Yañez,  Belza,  
Sier ra,  Caveda ,  Ta me s  Hevia ,  V i l l a v e r d e ,  Hormaec l l e ,  M o nr e a l ,  F a l 
ces , P r a t o s i , G i s b e r t ,  C a r r i q u i r i ,  ba r ón  de BigüeZal ,  Fe r nandez  de 
Cast ro,  Mota,  Rodr í guez  de la Vega ,  Calonge ,  Canga  Arguel les ,  m a r 
ques  de Casteldosr i  us, H e r r e r a , A r t e t a ,  González  R o m e r o ,  Ve r e t e r r a ,  
Cabes tan y , G o v a n t es ,  C hu r r u c a  , Ovi edo  , Ca lvo  R u b i o ,  Sa t l o r i us ,  
Ab r i l ,  La Moneda,  Sr. Pres iden t e .

To t a l  67.
Señores qüe  di jeron si i
Va bey , Garcí a  Hi da lgo  , Yrañez R i va de í i e i f a , Balbilet íá , Aloe ,  

Dí az  C i d ,  13a ha monde  , C a b r e r o ,  Cu a d r a  , ma r qu e s  de Montecast ro,  
C a r r as c o ,  Moya no , V i da o n d o  , Al  va ro  , Orense  , González del  P i no ,  
Ca lde rón  Col lantes (D.  F e r n a n d o ) ,  I ng Ua n zo ,  Vi ñ a s ,  Zaragoza ,  P i n 
z ó n ,  López Vázquez.

Se p r egun tó  al Congreso si se r eu n i r í a  en secciones,  y  acordó que  sí, 
l ev an t ándo l e  la sesión y  seña lando pa ra  mañ an a  la cont i nuac ión de la 
discusión pendiente .

E r a n  las cinco y  cuar to.

M A D R I D  6  D E  F E B R E R O
 

El Congreso principió á discutir  en la sesión de anteayer el 
proyecto de ley electoral. El Sr* Fernandez Negrete fue el pri
mero qüe le impugnó, ó mejor d icho ,  fue el primero qüe se 
propuso hacerlo, porque en realidad su discurso fue ,  m a s q u e  
impugnación del dictamen, el desenvolvimiento de otro sistema 
electoral de su invención, indirecto como el de la Constitución 
de Cádiz , que á juicio de S. S. fue la mas lógica y cousecuente 
de todas, y según el cual deberían elegir sus representantes los 
ayuntamientos, las universidades, los cabildos, las juntas de co
mercio y (nautas corporaciones polí ticas,  militares y eclesiásticas 
existen en la sociedad.

El Sr. Diputado extremeño, á quien seria injusto negar las 
dotes de buen orador que posee y las sanas intenciones qile le 
animan , 110 se mostró á la verdad muy versado en las prácticas 
de los molernos sistemas constitucionales, ni acertamos cómo 
pudo abogar por el sufragio  iltúdet'sal aí principio de su dis
curso, y al concluirlo mostrarse francamente partidario de la 
monarquía pura.

El Sr. Carramolino contestó al Sr. Negrete rectificando Coü 
mucha oportunidad las contradicciones en que habia incurrido 
S. S . , y probando hasta la evidencia que sobre $er sil sistema 
incoherente, no se adaptaba en manera alguna ni á los adelan
tos ni al espíritu de la época.

El Si. Polo se mostró inclinado n la elección por provin
cias, abogando también por que se aboliese la cuota lija qüe se
ñala el proyecto de ley para electores y elegibles, y por que eil 
su lugar se dijese (pie lo fuesen los mayores contribuyentes.

Habló también en contra ,  aunque sin grande empeño , el 
Sr. C o ira ,  y en pro los Sres. Rodenas y  BahunioüJe, si bien ei 
último hizo algunas salvedades, y entre ellas la de que en su 
opinión no se deberia entrar en esta cuestión basta que se fuese 
á cerrar la legislatura.

Cerró el debate el Sr. Ministro de E s tad o ;  y rectificando la • 
opinión del preopinante sobre la oportunidad de presentur la ley, . 
le hizo ver que esta y 110 otra ha debido ser la conducta del 
Gobierno en su sistema de hacer una reforma completa en la ad 
ministración después de veiilicada la de la Constitución, de la 
cual es complemento la de la ley electoral. Rectificó el Sr. M i- ,  
n is tro ,  en!re otras equivocaciones cometidas por el Sr. Negrete, 
la inexactitud con (pie juzgó la revolución de Julio  eil Francia 
y al ilustrado Monarca q u e ,  rodeado de hábiles y leales Conse
jeros, supo contenerla en sus justos límites; demostró, Con ejem
plos elocuente y oportunamente traídos, que el conceder ó los 
proletarios ciertos derechos políticos es hacerles üu triste pre
sente; y por último manifestó las ventajas que la ley en cues
tión tiene sobre las anteriores, ventajas reunidas todas Cn la elec
ción por distr itos, como que es la mas sencilla , y  la qüe cdtl 
inas verdad expresa la voluntad de los electores.

También la sesión de ayer fue poco empeñada, cotilo la ante
rior , siendo escasas e insignificantes las impugnaciones q u e á  los 
artículos del proyecto se hicieron. El Sr. Fernandez de Castro 
creyó encontrar una contradicción entre el art. 1° que fija e! n ú 
mero de Diputados en 3 4 9 ,  y entre ei 2? que previene qüe por 
cada 35,000 almas se elija uno, suponiendo qite verificando la 
elección de este modo seria fácil que no diese el resultado del 
artículo 4?

Los Sres. Rios Rosas y Beuavides contestaron con mucha 
oportunidad al preopinante , y el Sr. Ministro de la Goberna
ción dió la mas completa solución á la dificultad que encontra
ba S. S., manifestando que al formar esta ley se ha tenido pre
sente el censo de población que sirve al Gobierno para todos los 
actos oficiales, por ser el único que existe.

El Sr. Peña Aguayo hizo presente en nombre de la minoría 
que no pensaba esta oponerse al proyecto de ley en cuestión, por 
estar basada en sus principios, y para dar  una prueba de que
la oposición no es sistemática  Dios la manteuga en tan loable
propósito.

Aprobado el art. 1? y sin discusión el 2? y 3 ? ,  se presentó 
1111a enmienda al 4? aumentando la cuota señalada para poder 
ser elegible, que 110 fue tomada en consideración; también fue
ron aprobados el 5?, 6? y 7?

Al 9? se presentó una enmienda , cuyo espíritu es excluir 
del Congreso á todos los empleados, y  hacerlos de peor condi
ción que los demas ciudadanos , puesto que á estos no se les 
exigen mas cualidades que pagar la contribución ó tener la ren
ta señalada en la ley ,  y la enmienda,  sobre excluir á lodos los 
empleados en las provincias, so pena de renunciar sus sueldos, 
proponía que los que lo fuesen en Madrid tuviesen por lo me
nos la dotación de 24,000 rs.

El Sr. Ministro de la Gobernación , saliendo á la defensa de 
una clase, cuyos servicios, conocimientos y experiencia la ha
cen tan digna como la primera de obtener los sufragios de los 
electores, hizo ver los grave»; inconvenientes que de prevalecer 
la opinión contraria se seguirían, y añadió razones de mucho 
peso á las que antes habían expuesto en el mismo sentido los se
ñores Rios Rosas y Calonge.

La enmienda fue nominalmente desechada por 67 votos con
tra 22.

D iscurso que el doctor D. Antonio U bach, caballero de la  
R eal y distinguida orden española de Carlos I I I ,  oficial 
de la leg ión  de honor de F ran cia , in d iv id u o de la  
sociedad económ ica de Am igos del pais de Santiago, 
m agistrado honorario d el suprem o tribunal de justicia, 
regente de la audiencia territorial de B urgos, dijo en  
el acto solem ne de la apertura del tribunal el dia 2 de  
Enero del año de 1846 .

Justicia de Coelo prospexít.
Justicia et pax osculatae sUnt.

P sa h  84.

Dios, al paso que ha criado al hombre libre, le ha hecho so
ciable , dándole el conocimiento de (pie por su debilidad y por 
sus necesidades no podía vivir solo; mas para que en la sociedad 
pudiese vivir seguro y tranqu ilo ,  envió á la tierra la justicia 
para que, conteniendo el furor y el ímpetu de los malvados, con
servase el orden público; y decidiendo las discordias que los 
intereses de Cada uno promoviesen entre sus semejantes, man
tuviese á lodos en paz. Ella manda que todos vivan honestamente; 
que nadie haga daño á o tro , y (pie, se de á cada uno lo que sea 
suyo. E u  la sociedad en que se obedezcan cumplidamente estos 
tres preceptos, no puede haber motivos de quejas de üno contra 
otro ;  porque á nadie se ofende,  ni tampoco puede haberlos de



temor, porque nada puede perturbar el orden publico ni la tran
quilidad general.

Todos estos bienes se deben á la justicia ; y  por e>to se la 
llama el sosten de los Gobiernos y  la conservación de las socie
dades. Asi dijo nuestro sabio autor de las Partidas que «Ja jus
ticia es una de las cosas por que mejor y  mas cutí cruzada mrulr 
se mantiene e1 mundo* ; y  c u  otro Jugar dice que « la  just icia es 
virtud por la que se mantiene el mundo , faciendo vivir  á cada 
uno en paz según su estado, á sabor de s í ,  e teniéndose por ahon
dado de lo que há ;■» y  filialmente que «sin la justicia no se puede 
mantener el mu i id o.» Dios por la luz de la razón hizo conocer 
ni hombre estas verdades, y que 110 podía vivir  en sociedad sin 
el auxilio de la justicia que le mantenga en (día la p az ,  la se
guridad de su persona y  bienes, y su tranquil idad.

Por este conocimiento, que está al alcance de todos los hom
bres desde que empieza el uso de su razón ,, en todos los tiempo: 
rn que se han juntado muchos, lian elegido gefesqne les defen
diesen de los ataques contra sus personas y  bienes, que les dicta' 
sen leyes con que arreglasen sus acciones, y por ellas les gober
nasen. lista es la causa y el origen de los imperios y  de los E m 
peradores ó l leyes  para defenderlos y  administrar en ellos k  
justicia.

Los ge fes de los imperios, cuando estos han tomado alguiu, 
extensión, han visto que no podían por sí solos ocurrir á todas 
las necesidades que reclamaban sus auxil ios ; y  por esto inspiro 
Dios á Moisés por conducto de su pariente Yetro, sacerdote dt 
M ad ian ,  cuando fue á visitarle en el desierto, el sistema que en 
este caso debía seguirse. Yiendole este sacerdote un dia sentado, 
solo, administrando justicia á su pueblo desde la mañana basta 
la noche, le dijo ; «no haces bien: te consumes tú y  tu pueblo 
con un trabajo irregular:  esta es una empresa superior á tus 
fuerzas: tu solo no la puedes desempeñar : oye mis palabras y  
mis consejos, y  Dios estará contigo. Atiende á tu pueblo cu todo 
Jo que pertenece á Dios, mostrándole las ceremonias, los ritos, 
fd camino p >r donde debe andar, y  las obras que debe hacer. 
Escoge de la plebe varones sabios y  temerosos de Dios , quienes 
smen la verdad y aborrezcan la uvaticia: nombra de ellos tribunos, 
centuriones, quincuagenarios y  decanos para que juzguen al 
pueblo en todo tiempo reservando para tu juicio los asuntos mas 
graves, y  juzgando ellos solamente los demas. Repartido asi el 
trabajo, el tuyo será mas ligero. Si esto hicieres, cumplirás los 
preceptos de Dios.»

Bien sabia Moisés los deberes de un Príncipe á quien Dios 
ha encomendado la guarda y cuidado de un pueblo, para que 
le mantenga en paz y  tranquilidad. Bien sabia que era ulicio 
propio suyo el prestar su auxil io á Jos que son oprimidos por 
los mas fuertes, y  que benigna y  fácilmente y  aun de su propio 
movimiento debía a largarles su mano poderosa para libertarles 
de la opresión ; y  que solamente obrando asi los Príncipes pue
den conservar la paz pública y afirmar su trono. Con este conven
cimiento dijo á los liihunos y á los centuriones y  demas delega
dos para administrar justicia á los que ocurriesen á ellos implo
rándola : aud ite  ilto sy t t  quot ju s d u n  est j i td ic a f e : ita  p arm rn  
au d te iis  sicut m agaum \ rtec acc ip ietis c tiju sq u atn  pcrsonam ) qu ia  
D ci ja d ic iu m  cst.

En la persona de Moisés ha presentado Dios n todos los Prín
cipes de la tierra un modelo que imitar para mantener á sus 
pueblos en paz y  concordia , y  les ha dado la espada de la ju s 
ticia para cortar con ella las maldades de los malvados. Asi lo 
dice el apóstol en su epístola á los romanos con estas palabras: 
S i m alun i fe e e t is  t im e ; non enim sinc cau sa  P rinceps g la d iu m  
p o r ta l : Dci enim m inister est, v índex ¿n ¿ram  ei q a i  m alu tn  a g it ,  
Al ejemplo de Moisés se ha adoptado desde entonces en todas 
la* tuiciones el sistema de nombrar los Príncipes sus empleados 
públicos, para ejercer en su nombre sus santas funciones. A noso
tros nos ha mandado musirá  Reina á esla audieucia para admi
nistrar por ella la justicia , y  en nuestro nombramiento me parece 
ver implícitamente comprendidas aquella* palabras de su sabio 
| redecesor D. Alonso X ,  por las (pie nos ha dicho: « i d ,  tajad 
los males de vuestro distrito con la espada de la just ic ia ,  y  a r 
rancad los torticeros ,  echándoles de la tierra para que non fa
gan daño en ella:® y  asimismo os confiero mi autoridad para 
que decidáis con arreglo á las leyes las cuestiones que se venti
len entre particulares en los pleitos que promueven por sus in
tereses, para que oido el oráculo de la justicia se disipen sus 
discordias y se restablezca entre ellos la armonía.

Eo este dia y  en este acto solemne, en el que S. M. me ha 
mandado que de cuenta de los trabajos de que nos hemos ocu
pado en cd año que acabamos de pasar ( 1 ) ,  tengo el honor y  la 
satisfacción de poder decir á S. M. : Señora , hemos cumplido la 
i Ita y honrosa misión que nos habéis couíiado. Mas me duele eu 
el alma tener que empezar el relato de nuestros trabajos la s t i 
mando la susceptibilidad de vuestro augusto y  tierno corazón. 
Con la espada de la justicia hemos exterminado de este mundo 
<cn una muerte infamante á cinco criminales que hemos conde
nado a esta pena por asesinatos horrorosos, habiéndose ejecutado 
<*>tas sentencias, dos cu la villa de L e n u a , una en la (leí Burgo 
de O? mu , otra en Tórrela vega y  otra en Bilbao. Callare la bar
barie y  premeditación con que cometieron sus crímenes para 
no aumentar vuestro dolor; y  para ca lmarlo , si es posible , dire 
a V. M. que estos hombres no tenían de tales mas que la ligura 
con tpie los produjo la naturaleza, comparables solamente á los 
tigres y  hienas por la brutalidad y liereza con que se compla
cieron y  cebaron cu el sacriticio de sus víctimas. Sus muertes 
han reamado con un aplauso general en sus comarcas, por ha
ber desaparecido con ellas el terror en que sus crímenes las ha
bían sumergido.

A nías de estos hemos arrancado de la tierra 43á  torticeros 
y  dcliuruenlcs para que no hagan daño en e l l a ,  y  les hemos 
cuuíinado á los presidios, para que expíen a i l i  sus deli tos, y  
vuelvan a su tiempo enmendados á sus hogares. A otros por de
litos menos graves les hemos castigado con meses de prisión, y  
a otros por culpas leves con penas pecuniarias. En todos los ca
sos en que hemos visto premeditación y  refinamiento de mali
l l a  eu el delincuente , le hemos impuesto Su pena con la seve- 
1 i dad de la ley :  siempre (pie hemos encontrado circunstancias 
atenuantes hemos recordado aquellas palabras de Salomón á un 
juez: Noli  e s e  n imi s  j u s t a s  \ debr t  e n im t e mp e r a r e  s en ! cn t i i an  
m o d r r a t i o y y  conlormcs a e l l a s  han sido nuestras providencias,

I ro s  mil ciento treinta y seis causas son las que han produ
cido tantos reos, á la prosecución de las cuales se ha dado la l i 

to impulso por las salas,  que han llcgnlo al estado de sentencia 
con la mayor brevedad (pie han permitido los términos de la 
Jey; de modo que me cabe la satisfacción, en la que deben acom
pañarme todos los magistrados de este tribunal, y  de la que de
ben participar también ios relatores y  escribanos de cámara por

la par te que Ies ba cabido en nuestros t r ab a jo s ; la satisfacción, 
digo , de que en este d ia  no existen en poder de los re la tores 
otras causas por despachar que  !25 que  se Jes han pasado la v í s 
pera de las vacaciones. Quinientos sesenta y un pleitos civiles son 
los que eu el mismo tiempo se han despachado; y  si bien q u e 
dan algunos atrasado-:, puedo dec ir  que son muchos mas los que 
se han despachado que los que  bao entrado cu la aud iencia ,  
quedándome la esperanza de que  a fm del uño que hemos e m 
pezado ni aun  eu esla clase quedará  a l g ú n  atraso. La* causas 
pendientes en sustiiuciaciou eu poder de las escribimos de cámara 
son 24 8  , y  430  los pleitos en <*1 mismo estado.

Para  la expedición de tan gran cúm ulo  de negocios no eran 
bastantes las horas de la o rdenanza :  bis s a la s ,  con el mayor celo y a c t iv id a d ,  se han ocupado cotid ianamente en su despacho mu
cho mas tiempo.

Faltaría  , Señora , a la consideración debida al met i lo ,  si de
jase de hacer atpti honrosa mención ti el fiscal de V. M., quien, 
rivalizando con Jos demás magistrados en laboriosidad y  celo por 
la administración de justicia, ha dado tanto impulso á su minis
ter io , que ton su incesante trabajo y el de Jos tres infatigables 
abogados fiscales, ha conseguido que ningún negocio haya estado 
en la fiscalía mas tiempo (pie el necesario para su expedición, 
habiendo resultado que ni pleito , ni cansa, ni otro expediente 
haya quedado en ella el dia en que se cerró el tribunal.

Fura no perjudicar el despacho de las salas de just icia , los 
magistrado* que forman la de gobierno hemos aprovechado las 
horas de la noche para el de todos los negocios de su incumben
cia , sin resultar ningún atraso a l  fin del año; s iemk 6 ) 9  los ex
pedientes que en el corso del mismo hemos despachado. Tales 
son, Señora, los trabajos en que se han ocupado los magistrados 
de esla audiencia eu el discurso del año últ imo en cumplimiento 
de los deberes de su importantísima misión, de los cuales me ha 
mandado V. M. hacer una exposición en este d ia .  Mas es tanto 
el celo de V. M . , y  tanta la solicitud de vuestro sabio Gobierno 
por mejorar eu cuanto sea posible la administración de justicia, 
que os habéis servido mandarme también que ademas exponga 
en este discurso el «estado de la administración de justicia de 
todo el territorio, los motivos que entorpezcan su expedito cur
so, los abusos notables que se observen, y  los medios que se h u 
bieren adoptado por el tr ibunal ó propuesto al Gobierno para 
remover los obstáculos ó extirpar ios abusos;* y  en cumplimien
to de vuestra Real voluntad uo puedo decir mas sino que la ad
ministración de justicia sigue sin embarazo en todo el territorio 
conforme a la legislación ac tua l ;  que si algún entorpecimiento 
se nota por taita de actividad ó por otros motivos en los juz
gados de primera instancia , el celo de las salas de justicia sabe 
con mano tuerte removerlos : ningún abuso notable ha venido 
al conocimiento del tr ibunal ,  y  por consiguiente no ha habido 
necesidad de reformas; las faltas que se han observado se han 
corregido del modo que la prudencia ha dictado mas convenien
te para su reparación y  enmienda.

Tres magistrados han entrado de nuevo este año en el tr i 
bunal,  que han prestado el correspondiente juramento para lo
mar posesión de sus destinos. Ocho jueces de primera instancia 
lo han prestado para el mismo objeto , lo han prestado un rela
tor de esta audiencia y  cinco escribanos para el egercicio de su 
profesión. Esto es cuanto puedo exponer, Señora, en este dis
curso en cumplimiento de vuestra Real orden.

Volviendo ahora , señores, al asunto priucipal de mi discur
so , ¿quien será el hombre honrado que viendo en el cuadro que 
acabo de exponer esa nube de malvados que hemos disipado, 
echándolos de la tierra , no exclame con entusiasmo: [Oh santa 
justicia , que nos has libertado del terror en que tantos foragi- 
dos nos habían sumerg ido ! ¡ Que seria de nosotros si todos ellos 
anduviesen libres por la tierra protegidos por lu impunidad! Y  
si tantos pleitos como se han fallado en esta audiencia hubiesen 
tenido que decidirse por la fuerza ,  ¿qu ien  podría contar con 
su hacienda? A la comprensión está de lodo el mundo que la
seguridad de las personas y  de los bienes de cada uno es el
íruto que produce ei árbol de la just icia. Yo espero que por el
ce lo , la pureza, la actividad y  prontitud con que la hemos ad 
ministrado, S. M. quedará satisfecha de nuestros traba jo s ,  y  
que lodos Jos hombres de bien del país sin discrepancia nos
honrarán con su aprecio y g rat itud.

A V I S O S *

DE CADIZ P A R A  L A  H A BAN A.

La fragata paquete Apol o  , su capitán D. José L u c a s ,  se 
habil ita para salir del 13 al 15 del corriente; admite pasajeros, 
a los que ofrece el esmerado trato que tiene bien acreditado. 
Darán razón en la calle  de Postas, núm. 8 .  i

BOLSA DE MADRID.

Cotización  d e l d ia  i  de Febrero á la s  dos de la  ta rd e*

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en ei gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 3/8, 7/16 y  23 á v. f. ó vol. 
Ida u del 5 por 100  procedentes de la conversión de la deuda ex- 

e tr io r , 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 10 0 , 00 .
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.

d a  s por 100, 52 9/16 al contado: 33 1/4, 1/8, 32 15/16, 
15/tí,, o3 o/tG, 1/16, '*2 J/8, 3/4 y 53 á v. f. ó vol. y iirme: 33 1/2, 
51 3/4 y 33 3/4 á v. f. ó vol. á prima de 1/4, 5/4, 4/2 y 5/8 por 100. 

Acciones del Banco español de San  Fernando♦ OW.
Idem de Rabel II, 00.
II. del camino de hierro de Madrid á Aranjuea de á 2000 ra., 

2070 y 2080 ¿ G0 d. f. ó vol.

CA MBIOS.

Lóndres á 90 dias, 57 1/2 pap. París, 16 - 5.

A licante, par. M á l a g a ,  1/4 b.
Barcelona á p». fs., id. Santander, par.
Bilbao, 1/4 pap. b. Santiago, 5/8 d.
C ádii, 3/1 d. S ev illa , 1/2 id.
Corona, 7/8 id. Valencia, 1/2 pap. id.
Granada, 1/2 id. Zaragora, 1/2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 ai año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan  de la Peña y  Lisson, alcalde constitucional (le la 

villa de Medina del Campo, que regenta el juzgado de primera 
instancia por enfermedad del propietario, que de ser asi el in 
frascrito escribano da fe.

Por el presente c ita ,  llama y  emplaza á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á Ios bienes de la ('apella- 
nía colativa fundada en esta villa por el presbítero D. Agustín 
Rodríguez Campos, para que comparezcan eu este juzgado y par 
el oficio, del infrascrito escribano, de quien irá refrendado, en 
el termino de 50 d ias ,  contados desde esta fecha, á deducir eL 
que crean asist i i les;  y  pasado, no haciéndolo, les parará el per*., 
juicio que haya luga r ,  pues por auto asesorado, asi lo tengo 
mandado.

Dado en Medina del Campo á 28  de Enero de 1046.=jJuan 
de la Peña y L issou.=Por mandado de su merced , Manuel Ro- 
driguez.

D. Forn ando de Galarza, magistrado honorario de la audien
cia territorial de Burgos y  juez de prmera instancia de la c iu
dad de Pamplona y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro 
San Ju a n ,  según el mismo ha dicho l lamarse, y  ser natural del 
pueblo de Ciguiuuefa, en la provincia de Valladoíid , reo ausente 
procesado criminalmente on este juzgado sobre hurto de alhajas 
de plata y  un frac de paño negro de la propiedad de D. Pas
cual Montero, vecino de la ciudad de T a fa l la ,  de la habitación 
que tiene en la casa número 1 0 ,  pi aza de la Constitución de 
esla c ap i t a l , el cual fue detenido en la ciudad de Bayona, reino 
de F ranc ia ,  con la mayor parte de dichas a lhajas, en la maña
na del dia 23  de Junio  l i l t im o , y  trasladado á la ciudad de* 
P an ,  del mismo reino, el dia 5 de Ju l io ,  también últ imo, para 
que en el termino de nueve dias comparezca en este juzgado á con
testar a los cargos que contra el residían en la expresada causa, 
que si pareciere será oido, y  justicia se le guardará en cuanto la 
tuviere, y  pasados sin hacerlo se continuarán los procedimiento* 
con los estrados en su ausencia y  rebeldía , parándole el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Pamplona 25  de Enero de 1 8 4 8 .= :Femando de Galurza.=* 
Por mandado de S. S . , Juan Burasqain.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José S irvent , 
juez de primera instancia y  escribanía de número de D. Ignacio 
P a lom ar ,  se cita y  emplaza á D. Pedro Estrada , cuyo paradero 
se ignora , á fin de que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio , comparezca en dicho juzgado y  escribanía por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante , á fin de que pueda 
serle notificado y  evacuar el traslado que le está conferido de la 
demanda contra el interpuesta por D. Juan  Pablo Montero, veci
no de Lcganes, sobre que subrogue en otros bienes un censo con 
que está g ravada ,  y  cualquiera otras cargas que contra sí tenga, 
una casa, que el D. Pedro vendió á su hermano D. Manuel y  
este á Montero, apercibido de que por su fa lla de presentación 
se dará a dicha demanda el curso que corresponda con arreglo í  
las leyes ¿ y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castil la  la Nueva. ==En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se c i t a ,  llama y  emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento abin leslato del coro
nel de caballería en situación de reemplazo D. Antonio Aragón, 
para que dentro del termino de 30  dias comparezcan en el re 
ferido juzgado , situado en el local de Santo Tomas de esta cor- 
te ,  bajo de apercibimiento de pararles el perjuicio que haya  
lugar.

Por providencia del Sr.  D. Juan de Chinchil la , ministro ho
norario de la [audiencia de Valladoíid y  juez de primera ins
tancia de esta villa  y  corte , refrendada dtd escribano del nú
mero de la misma D. Felipe José de Iba be , se c i ta ,  llama y  
emplaza por termino de 20  dias primeros siguientes al de hoy á 
Gerónimo Par  rondo , cuyo paradero se ignora , á fin de que 
dentro del designado termino se muestre parte por medio de 
procurador con poder bastante, y  evacúe en forma el traslado 
pendiente eu autos incoados contra el sobre maravedís á ins
tancia de Manuel Redruello , bajo apercibimiento, caso contrario, 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete de Ja noche, 
i ?  Sinfonía.
2? La comedia en tres actos, t i tu lada

DE FUERA VENDRÁ QUIEN DE GASA NOS ECHARÁ

ó
LA TIA Y  LA SOBRINA,

3? Intermedio de baile.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondia eu escena la aplaudida ópera en dos actos, t itu

lada
NORMA.

CIRCO. A las ocho de la noche.

BELISARIO , 

aplaudida ópera en tres actos.

INSTITUTO. A las siete de la noche.
Eí drama nuevo de espectáculo, en cuatro ac to s ,  precedido 

de un prólogo, titulado

L A  HERM AN A DEL C ARRETE RO .
Raí le.


